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Administradores de Inmuebles. Nuevo Régimen de Información














	CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA

	EXPENSAS O GASTOS A INFORMAR

	· La totalidad de los importes en concepto de expensas o contribuciones para gastos (comunes o extraordinarios por cualquier concepto), incluyendo las cuotas sociales permanente y de pago periódico, cuando corresponda, que en cada semestre calendario  hubieran sido:

1.Determinados, para cada propietario o sujeto obligado —directa o indirectamente— a su pago y, en su caso,

2. pagados.



	CASOS EN QUE TAMBIÉN PROCEDE EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN 

	· Respecto de los sujetos que en carácter de ocupantes por cualquier título, abonen las expensas o gastos, total o parcialmente.

· Cuando se trate de inmuebles respecto de los cuales el pago de las expensas o gastos se encuentre a cargo de los mismos sujetos, o pertenezcan a los mismos propietarios, y correspondan a distintos consorcios o administraciones bajo la gestión o responsabilidad del mismo administrador. Lo dispuesto en el presente párrafo será de aplicación, en la medida que la sumatoria de las superficies de todos los bienes y las expensas determinadas se encuentren dentro de los parámetros establecidos en el cuadro anterior, según corresponda.

· Igual tratamiento se aplicará para el supuesto de distintos inmuebles respecto de los cuales el pago de las expensas o gastos se encuentre a cargo de los mismos sujetos, o pertenezcan a los mismos propietarios y, en ambos casos, correspondan al mismo consorcio.

*El régimen informativo deberá cumplirse aun cuando los importes correspondientes a expensas se encuentren adeudados total o parcialmente.



	PROGRAMA APLICATIVO A UTILIZAR

	Afip DGI - Régimen Informativo de Pago de Expensas - Versión 2.0. (Modificado por RG 2315/07 BO. 20/09/20007)
* En el caso que en un período determinado no hubiera información a suministrar dentro de los parámetros establecidos en el presente régimen, se deberá informar a través del sistema la novedad "SIN MOVIMIENTO".


	CUÁNDO NO ESTÁN OBLIGADOS A INFORMAR

	· Cuando se verifiquen al menos TRES (3) presentaciones sucesivas "SIN MOVIMIENTO", los responsables no estarán obligados a continuar presentando declaraciones juradas en los períodos siguientes, hasta que se produzca una nueva información alcanzada por el presente régimen.

	VENCIMIENTO GENERAL DE PRESENTACIÓN SEGÚN EL PERÍODO A INFORMAR

	· Primer semestre calendario de cada año: hasta el último día hábil del mes de julio del mismo año calendario, inclusive.

· Segundo semestre calendario: hasta el último día hábil del mes de febrero del año calendario inmediato siguiente al período que se informa, inclusive.

	VENCIMIENTO DE PRESENTACIÓN PARA EL 2do. SEMESTRE DEL AÑO 2006

	Hasta el día 16 de abril de 2007, inclusive.



	

	

	

	

	ANEXO II RESOLUCION GENERAL 2159

INFORMACION A PROPORCIONAR POR LOS ADMINISTRADORES

	a) Respecto de los administradores de consorcio, "countries", clubes de campo, clubes de chacras, barrios privados, barrios cerrados y de todo tipo de complejo habitacional:

1. Apellido y nombres, denominación o razón social.

2. Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.).

3. Domicilio fiscal.

4. Período a informar.

5. Tipo del complejo urbanístico administrado.

6. C.U.I.T. del complejo urbanístico.

7. Denominación del complejo urbanístico.

8. Nombre comercial del complejo urbanístico.

9. Domicilio del complejo urbanístico.

10. Honorario de administración correspondiente al semestre informado.

11. Desde y hasta cuando lo administra.

b) Respecto de los ocupantes, propietarios o sujetos obligados al pago de las expensas o contribuciones para gastos del complejo urbanístico:

1. Carácter (propietario, locatario u otro sujeto).

2. C.U.I.T. /C.U.I.L./C.D.I./DNI de los sujetos. Cuando se trate de extranjeros que no cuenten con los datos referidos, deberá informarse el número de pasaporte. 

Cuando no se obtenga alguno de los datos mencionados en el párrafo precedente respecto de los ocupantes, se deberá informar apellido y nombres, denominación o razón social de éstos últimos. (Incorporado por RG 2315/2007 BO. 20/09/2007)
3. Domicilio del inmueble/departamento/unidad funcional, etc.

4. Domicilio postal.

5. Superficie total que ocupa en m2, indicando la superficie cubierta y semicubierta de la edificación o mejora existente.

6. Importe total en pesos que en concepto de expensas y/o contribución para gastos ha sido determinado para el período correspondiente.

7. Importe total en pesos que en concepto de expensas y/o contribución para gastos ha sido efectivamente abonado en dicho período.

8. Modalidad de pago: según tabla que se despliega en el programa aplicativo. Cuando en el semestre calendario se verifiquen distintas modalidades de pago, se deberá consignar la utilizada con mayor frecuencia.




SUJETOS ALCANZADOS








RÉGIMEN DE INFORMACIÓN


Administradores de Inmuebles





Administradores de:


"countries",


clubes de campo,


clubes de chacra,


barrios cerrados,


barrios privados,


edificios de propiedad horizontal y,


todo tipo de complejo urbanístico, situados en el país





expensas,


contribuciones para gastos y


conceptos análogos, 


que se determinen y en su caso abonen durante cada semestre calendario.





DEBER DE INFORMAR





SI CUMPLEN LOS PARÁMETROS





"Countries", clubes de campo, clubes de chacra, barrios cerrados, barrios privados y demás urbanizaciones. 





superficie > = a 400 m2 


(incluidos terrenos sin superficie construida), y


el importe de las expensas o, en su caso, gastos determinados por todo concepto > = $ 3.600 


(en el semestre calendario informado).








Edificios de propiedad horizontal u otros inmuebles afectados al régimen de propiedad horizontal o de prehorizontalidad.





superficie > = a 100 m2, y


el monto de las expensas o, en su caso, gastos determinados por todo concepto > = a $ 3.600 


(en el semestre calendario informado). 








Superficie total de inmuebles con cons- trucciones o mejoras = superf. cubierta + semicubierta + cielo abierto.
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